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Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Dirac. Sociedad Anó
nimID>, con domicilio social en Agustin de Foxá, 25, municipio de
Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud de homologa
ción de dos impresoras fabricadas por «Seikosha Co. Ltd.», en su
instalación industrial ubicada en Chiba (Japón) y Tokyo (Japón);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta a los
productos cuya homologación solicita y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave 87014197, la
Entidad colaboradora «Atisae», por certificado de clave
IA86457T1412B, han hecho constar respectivamente que los mode
los presentados cumplen todas la especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 1251/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe GIM-0233, con
caducidad el día 6 de julio de 1989, disponiéndose asímismo como
fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el día 6 de julio de
1988, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y mode~o homologado, las que indican a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Número de puntos de la matriz. Unida
des: (a x b).

Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades:
Caracteres por segundo.

Tercera. Descripción: Formato de papel utilizado.

Valor de las caracten"sticas para cada marca y modelo
Marca y modelo: «Seikosha, modelo SL 80 Al.
Características:
Primera: 12 por 17.
Segunda: 135.
Tercera: Continuo/Discreto.
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22902 RESOLUCJON de 6 de julio de 1987, de la Dirección
General de Electrónica e Informática, por la que se
homologa una impresora. marca «Srar», modelo
NB-24/1O, fabricada por «Star Micronics Co. Ltd.»

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá·
tica el expediente incoado por parte de ({ses Componente Electró
nicos, Sociedad Anónima», con domicilio social en Consejo de
Ciento, 409, municipio de Barcelona, provincia de Barcelona,
referente a la solicitud de homologación de una impresora fabri
cada por (Star Micronics Ca. Ltd.», en su instalación industrial
ubicada en Shizouka City (Japón);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta a los
productos cuya homologación solicita y que el laboratorio «CTC
Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante
informe con clave l518-M·IE/2, la Entidad colaboradora «Tecnos
Garantía de Calidad, Sociedad AnónimID), por certificado de clave
TMSCSSTAROlIS, ha hecho constar respectivamente que los
modelos presentados cumplen todas la especificaciones actual~

mente establecidas por el Real Decreto 1251/1985, de 19 de junio,

22901 RESOLUClON de 6 de julIO de 1987, de la Dirección
General de Electrónica e Informática, por la que se
homologa una impresora marca «Panasonic», modelo
KX-P1083, fabricada por «(,\fatsushita Electric».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Panasonic España,
Sociedad AnónimID), con domicilio social en gran vía de las Cortes
Catalanas, 525, municipio de Barcelona, provincia de Barcelona,
referente a la solicitud de homologación de una impresora fabri
cada por «Matsushita Electric» en su instalación industrial ubicada
en Saga-Ken (Japón);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita y que el Laboratori General
D'Assaigs i D'lnvestigaciones mediante informe con clave 81.107,
la Entidad colaboradora ((Bureau Veritas Español, Sociedad Anó
nima». por certificado de clave BRC1B990005287, han hecho
constar. respectivamente, que los modelos presentados cumplen
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 1251/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe GIM-0240, con
caducidad el día 6 de julio de 1989. disponiéndose asimismo como
fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
eenificado de conformidad con la producción el día 6 de julio de
1988, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado las que se indican a continua·
ción:

Marca: «Seikosha,»; modelo: SL 80 AS.

Características:
Primera: 12 x 17.
Segunda: 135.
Tercera: Continuo/Discreto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de julio de 1987.-El Director general, Julio González

Sabat.

Caracter(sticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Número de puntos de la matriz. Unida·
des: (a x b).

Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades:
Caracteres por segundo.

Tercera. Descripción: Formato de papel utilizado.

Valor de las caracterfsticas para cada marca y modelo
Marca ((Panasonic», modelo K.X-P 1083.

Características:
Primera: 9 x 9.
Segunda: 240.
Tercera: Continuo/Discreto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de julio de 1987.-EI Director general, Julio González

Sabat.

RESOLUCIO,V de 6 de julio de 1987, de la Dirección
General de Electrónica e Informática, por la que se
homologan dos impresoras, marca «(Seikosha»,
modelo SL 80 Al Y SL 80 AS, fabricadas por «Sei·
kosha Ca. Ltd.»
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de Ciento, 409, municipio de Barcelona, provincia de Barcelona,
referente a la solicitud de homologación de una impresora fabri
cada por «Star Micronics, Ca. Ltd,», en su instalación industrial
ubicada en Shizouka Cit)' (Japón);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita y que el laboratorio «eTC
Servicios Electromecánicos, Sociedad AnónimID), mediante
informe con clave 1385-M-IE/l, la Entidad colaboradora «Tecnos
Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave
TMSCSSTAROlIS, han hecho constar respectivamente que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 1251/1985. de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe GIM-0230, con
caducidad el día 6 de julio de 1989, disponiéndose asímismo como
fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certiticado de conformidad con la producción. el día 6 de julio de
1988, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado, las que indican a continuación:

Caracterúticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Número de puntos de la matriz. Unida
des: (a x b).

Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades:
Caracteres por segundo.

Tercera. Descripción: Formato de papel utilizado.

Valor de las caracterúticas para cada marca y modelo
Marca: «Stao); modelo: NR-15.

Características:
Primera: 9 xli.
Segunda: 240.
Tercera: Continuo/Discreto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de julio de 1987.-El Director general, Julio González

Sabat.


